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Algunas prácticas de participación política de jóvenes en la 
escuela media nocturna 
María Inés Barilá 
Centro Universitario Regional Zona Atlántica - Universidad Nacional del Comahue 
mariainesbarila11@gmail.com 

Andrés Amoroso 
Centro Universitario Regional Zona Atlántica - Universidad Nacional del Comahue  
andresamoroso@gmail.com 

El contexto 

En la investigación en curso Código 04/V078 “Significados, experiencias y participación de los jóvenes 
en la escuela media nocturna”. Programa Nacional de Incentivo, período 2013-2106, aprobado por 
Ordenanza n.º 1268/13 del Consejo Superior, Universidad Nacional del Comahue, uno de los ejes de 
análisis posibilitó conocer a través de entrevistas cualitativas, abiertas y en profundidad, las prácticas 
de participación política de los y las jóvenes de Viedma, en tanto experiencias de socialización en la 

escuela media nocturna.  
En Viedma, funcionan 19 escuelas secundarias con un total de 5384 alumnos; 9 CEM, con planes 

de estudios de 5 años, destinados a población adolescente con 2607 alumnos y 2 CEM nocturnos para 
adultos de 4 años con 579 alumnos; 4 CENS, con planes de estudios de 3 años, para población escolar 
adulta, con dos anexos, que reúnen 1.332 alumnos; 1 Centro de Educación Técnica con plan de estudios 
de 6 años, con 612 alumnos; 1 Escuela Secundaria para Jóvenes y 1 Centro Educativo para Jóvenes y 
Adultos con 104 alumnos; 1 Instituto Provincial de Administración Pública de 3 años de duración con 
150 alumnos10. 

Estos establecimientos se distribuyen en distintas zonas geográficas de la ciudad adquiriendo 
características particulares según el lugar de asentamiento así como de la población que asiste. Los 
establecimientos nocturnos arriba mencionados reunieron en 2013 aproximadamente 2165 alumnos 
inscriptos en los distintos años. 

La investigación principal se centró en los jóvenes que asisten a dos instituciones educativas 
nocturnas de nivel medio. Los criterios utilizados para la selección de la muestra fueron, entre otros, la 
ubicación geográfica (centro y periferia de la ciudad), la procedencia de los alumnos (en la escuela 
céntrica asisten alumnos de todos los barrios de la localidad y en la periférica, la mayoría pertenecen al 
radio escolar); la matrícula escolar en cada caso; la heterogeneidad del alumnado en cuanto a la 
condición socio-económica-cultural, laboral y familiar. 

                                                            
10 Datos extraídos del Informe de Avance PI V078 “Significados, experiencias y participación de los jóvenes en la escuela 

media nocturna”. UNComa- CURZA, en curso. 
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Experiencias de socialización de las y los jóvenes  

La escuela, concebida como institución específicamente configurada para desarrollar el proceso de 
socialización de las nuevas generaciones posee como función netamente conservadora: garantizar la 
reproducción social y cultural como requisito para la supervivencia misma de la sociedad.  

No es la única instancia social que cumple con esta función reproductora: la familia, los grupos 
sociales, los medios de comunicación, son instancias primarias de convivencia e intercambio que 
ejercen de modo directo el influjo reproductor de la comunidad social. No obstante, el proceso de 
socialización de las nuevas generaciones ni es tan simple ni puede ser caracterizado de modo lineal o 
mecánico, ni en la sociedad ni en la escuela. 

En el eje analizado, las experiencias de socialización no se agotan en la participación política de 
las y los jóvenes en la escuela, se evidencian otras, algunas de las cuáles —desde sus percepciones— 
poseen mayor relevancia en sus relatos, por ejemplo: la participación en actividades promovidas por la 
escuela y auto gestionadas por los grupos como las salidas escolares organizadas por los directivos de la 
institución y/o sus docentes en el marco de alguna asignatura, las relaciones generacionales e inter-
generacionales que se establecen, las maneras de posicionarse respecto de las normas, entre otras. 

Participación alude a relaciones entre dos o más sujetos que conviven en un tiempo-espacio 
determinado. En esta interacción se conjuga, dialógicamente, lo singular y lo colectivo. Participar es 
“ser parte, tomar parte y tener parte” de la situación que se habita. Para ser parte de algo en forma activa 
o receptiva se necesita tener capacidad para actuar y ser tomado en cuenta.  

Aquí surge un interrogante ¿de qué manera éstos jóvenes vivencian y tramitan su participación en 
la escuela? En principio, es posible afirmar que participan ‘a su manera’, desde sus singularidades, 
desde las peculiares formas de ser y estar en la ‘nocturna’, con sus biografías y sus trayectorias. Dice 
Mariana Chaves (2010):  

Si se reconoce la existencia de la brecha, si no se oculta ni se trabaja con la ilusión de su 
desaparición, será posible trabajar en la brecha. En todo tiempo histórico ha habido diferencias 
entre las generaciones, de eso se trata en parte la dinámica sociocultural, del recambio 
generacional. Trabajar ‘la brecha’ entonces no para achicarla ni agrandarla, sino para producir 
desde la diferencia y la diversidad, puede ser una propuesta interesante para encontrarse con las 
y los jóvenes en las instituciones educativas (164). 

Algunas prácticas de participación política en la ‘nocturna’ 

a) El Centro de Estudiantes 

En Río Negro, la Ley n.º 1901 asegura el funcionamiento de Centros de Estudiantes en las escuelas 
secundarias de la provincia, los faculta para darse su propio estatuto y se debe garantizar la 
participación de todo el estudiantado. Diez años más tarde por Ley n.º 2812, promulgada por el Decreto 
n.º 1226, se promueve la constitución y funcionamiento de los Centros de Estudiantes en los esta-
blecimientos educativos de los niveles medio y terciario y en las escuelas básicas de adultos 
dependientes y/o subvencionados por el Consejo Provincial de Educación.  

La Ley, en el Art. 4º establece como finalidades y/u objetivos del Centro de Estudiantes: 

 Promover y organizar la participación activa de los estudiantes como miembros de la 
comunidad educativa,  estimulando una buena relación de convivencia entre los mismos.   
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 Desarrollar la capacidad de elección y decisión del alumno, en un marco de libertad y 
responsabilidad.   

 Propiciar la internalización de los valores democráticos como sistema de gobierno y estilo de 
vida, garantizando la pluralidad de ideas y la defensa de los derechos humanos.  

 Facilitar la inserción crítica del joven en su medio social, con un criterio pluralista, con-
tribuyendo al desarrollo de acciones en beneficio de la comunidad. 

El Art. 5º dispone que los Centros de Estudiantes deban garantizar la participación real de todo el 
estudiantado. Sus funciones son: 

a) Ejercer la representación de los alumnos que se organiza a través de él. 
b) Gestionar y peticionar ante las autoridades educativas para satisfacer las necesidades de la 

comunidad de los alumnos. 
c) Realizar propuestas relativas al mejor funcionamiento y convivencia armónica del esta-

blecimiento educativo del que forma parte 
d) Velar por el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias en materia 

educativa, haciendo conocer a las autoridades competentes los hechos y acciones que las 
vulneren. 

e) Organizar y promover actividades de carácter cultural, científico, deportivo y/o recreativo con 
arreglo a las finalidades de esta ley y a los objetivos que cada Centro de Estudiantes determine 
en sus Estatutos. 

Núñez (2010) afirma que no todas las escuelas poseen este tipo de organización (en Río Negro por 
ley sí), y en esas instituciones los alumnos igual reclaman;   

(…) implica presuponer que esa es la manera correcta en que la juventud debiera participar. Pero 
fundamentalmente se trata de un error porque, cuando imaginamos la participación en un centro 
de estudiantes, damos por supuesto que esta es permanente, que entraña un involucramiento 
total, una identificación con sus objetivos y con la ideología de los partidos y grupos políticos 
representados (4). 

La presencia en cada escuela media nocturna de Viedma de un Centro de Estudiantes puede 
propiciar la participación de los estudiantes, y, contar con esa organización —independientemente de 
que los y las jóvenes la utilicen— garantiza al menos un canal de expresión.  

En la mayoría de éstas escuelas hemos advertido que, en general, es escasa la participación de los 
alumnos en este tipo de organización. En una de las escuelas —periférica, la mayoría de la población 
escolar que asiste pertenece al radio escolar—, varias respuestas de los y las jóvenes, manifiestan: 

[¿Participás en el Centro de Estudiantes?] No, no, nunca. No me gusta meterme mucho con esas 
cosas, porque por ahí lleva tiempo, y yo tiempo tengo poco y nada, y el tiempo que tengo se lo 
dedico a mi familia; tengo poco tiempo, porque siempre ando a full todo el día, trabajo desde 
las ocho, hasta las tres de la tarde, y después entro a las cuatro, cuatro y media, y después 
tengo que venir a la escuela (Ent. 1, varón, 22 años, 3º año).  

Estas respuestas dan cuenta de las condiciones juveniles que habitan las ‘nocturnas’, algunos 
trabajan en un lavadero de autos (Ent. 5); soy obrero de la construcción (Ent. 1); la mayoría son 
solteros, varios con hijos tengo una nena de ocho años (…). Estoy separada hace dos años (…), me 
junté cuando tenía 14 años (Ent. 3); tengo una hija (…) Estoy de novio con otra chica no con la mamá 
de mi hija. Hace más de 5 años que me separé… De la nena me quedé a cargo yo (Ent. 10).  
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Estas condiciones (tener familia, trabajo) parecen incidir, desde la percepción de los entrevistados, 
en la necesidad de utilizar sus tiempos en cuestiones personales y familiares y, por lo tanto, la opción es 
la no participación. 

En la otra escuela —céntrica, asisten alumnos de todos los barrios de la localidad, poseen 
condiciones juveniles similares a las descriptas—, las actividades que se realizan desde el Centro de 
Estudiante son variadas: desde la realización de una revista, la participación en marchas hasta la 
confección de notas para gestionar recursos. 

(…) La última vez que nos juntamos fue para anunciar en el Centro de Estudiantes que van a 
hacer una revista todas las semanas donde se van a poner todas las actividades que haya en 
Viedma, en el Centro Cultural y cosas así, va a haber una página de clasificados para los 
chicos de la escuela que buscan trabajo o que necesiten alguien para cuidar a los hijos, vendan 
y compren cosas. (…) La verdad que con el Centro de Estudiantes estamos más organizados 
(Ent. 18, mujer, 20 años, 2º año). 

Estos discursos evidencian esfuerzos por generar diferentes acciones colectivas que beneficien a 
la totalidad de la población escolar, tales como crear las condiciones para que los estudiantes que 
asisten puedan acceder a un trabajo, suscribir a cuestiones relacionadas al deporte o a la vida cultural de 
la ciudad. El Centro de Estudiantes parece ser un modo de organización estudiantil, una socialización en 
espacios homogéneos (Chaves, 2010). 

Las experiencias de socialización en la escuela, entre ellas la participación política juvenil transita 
por espacios flexibles, con las características singulares que le imprimen estos jóvenes, la intervención 
en alguna actividad no es permanente, se trata de acciones específicas, que no demandan de un com-
promiso a largo plazo, en el sentido que podía tener para otras generaciones.  

Se trata de una acción propia de la socialización en espacios homogéneos, donde pueden com-
binarse múltiples significados, que incluso suelen ser contradictorios entre sí: para algunos de los y las 
jóvenes, participar en un acto, una marcha, ir a una reunión del centro de estudiantes, una asamblea, ir a 
un recital de música son todas acciones políticas, que no son definidas de ese modo por ellos en el 
transcurso de las entrevistas. 

Desde la posición singular de estar en la escuela hoy, es posible observar que algunos de estos 
jóvenes despliegan a través del Centro de Estudiantes, estrategias de establecimiento de lazos solidarios 
con el otro, en la búsqueda del bien común una página de clasificados para los chicos de la escuela que 

buscan trabajo o que necesiten alguien para cuidar a los hijos, vendan y compren cosas. 
La presencia en las escuelas de un Centro de Estudiantes garantiza un canal de expresión que 

puede propiciar la participación de los alumnos. Sin embargo, a partir de las palabras de algunos de los 
entrevistados es posible inferir que esto sólo no alcanza, se requiere del interés de los estudiantes, 
cuestión que pareciera no estar totalmente dada, y allí intervienen las características singulares de estos 
jóvenes, la falta de interés o el temor de tener que asumir ‘responsabilidades’, la ausencia de 
entusiasmo, de ‘ganas’ e incluso de desinterés por la cosa en común, son algunos de los discursos que 
emergen de varias de las entrevistas.  

b) El delegado de curso 

En ambas escuelas, en el trascurso de las entrevistas, los y las jóvenes se refieren a la figura del 
delegado de curso, como un representante de los alumnos de un curso determinado (año, sección), 
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elegido por voto directo por sus compañeros para representarlos en el Centro de Estudiantes, canalizar 
las inquietudes, propuestas y proyectos del curso que representa e informar al grupo sobre cuestiones 
relativas a la vida institucional: 

(…) soy el delegado del curso. (…) Y se eligió por votos. El que quería ser delegado se 
postulaba, a mí me eligieron más mis compañeras, y bueno les dije que sí. Y votaron así, había 
otras chicas que se habían postulado y gané yo. En un papelito ponían el nombre (…) (Ent. 4, 
varón, 24 años, 2º año). 

Desde las expresiones discursivas se infiere que la relación entre delegado-representados del 
curso, es fluida. La elección se realiza conforme los mecanismos establecidos estatutariamente. Entre 
los aspectos que se tienen en cuenta para elegir al delegado, predomina la capacidad comunicativa el 
que habla más, el que se expresa mejor, tiene más contacto con los profesores (Ent. 12, mujer, 20 años, 
3º año). 

Respecto de las funciones, en las respuestas de los y las jóvenes se advierte un abanico de 
funciones que competen a los delegados del curso, desde brindar información a sus pares (fechas 
festivas, organización de eventos, rifas), participar de reuniones, hablar con los profesores cuando hay 
problemas, se lo reconoce como un vocero del grupo. En las escuelas en que está conformado el Centro 
de Estudiantes, su función es coordinar acciones entre los alumnos. 

Y yo creo que informarles todo a los compañeros, cuando hacemos reuniones y ahí se dice ‘tal 
fecha se va a hacer esto’. Las reuniones son entre la directora y todos los delegados. Se informa, en 
tal fecha hay una fiesta, y bueno ese día podemos hacer esto, opinamos entre todos lo que podemos 
hacer (Ent. 4, varón, 24 años, 2º año). 

Para organizar cosas en la escuela para el día del estudiante, para cualquier fiesta que se haga. 
(…) el delegado es para llevar la información de un tercero al otro, para ver el tema de las rifas, 
para organizar la bajada de cuarto (Ent. 13, mujer, 18 años, 3º año). 

El análisis detenido de las múltiples tareas que las y los jóvenes otorgan al delegado de curso, 
permite advertir que algunas de las funciones son propias de los centros de estudiantes (Art. 5, ley 
provincial), a su vez los delegados entrevistados, muestran conformidad y cierta satisfacción por la 
realización de las mismas. 

De esta manera, integran espacios de aprendizaje en los cuales la ciudadanía es vivenciada 
activamente en la cotidianeidad escolar. Elegir y ser elegido, debatir, comunicarse, tomar decisiones, 
consensuar con otros, resolver situaciones conflictivas ejerciendo sus derechos y obligaciones y 
reconociendo los canales de comunicación institucional que propicien el diálogo intergeneracional, los 
ubica en un lugar protagónico de la vida democrática en la sociedad actual a partir de su aprendizaje en 
la escuela. 

Algunas reflexiones finales 

En el análisis de las entrevistas realizadas a estudiantes de las escuelas nocturnas se advierte que son 
escasas las experiencias, por parte de la escuela, que tiendan a articular el sentido que traen los jóvenes. 
A pesar de los esfuerzos desplegados, históricamente el sistema escolar ha estado más preparado para 
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rechazar las culturas juveniles que para incorporarlas como materia de estudio, investigación y 
reconocimiento de bienes culturales aportados por los estudiantes (Barilá, 2011). 

Para estos jóvenes, el Centro de Estudiantes parece ser un modo de organización estudiantil y el 
delegado de curso (con atribución de varias funciones, algunas prescriptas normativamente), parece 
centrarse en la acción inmediata, orientada a la resolución rápida y eficaz ‘aquí y ahora’ de las 
situaciones que enfrentan en el espacio escolar.   

Aquello que antes era visto como un espacio de sacrificio, utopías y disciplina se percibe hoy 
como un lugar para el diálogo cara a cara y la posibilidad de obtener resultados concretos, en la que los 
juegos y la diversión también tienen su papel. 

Quizás hay que cambiar el interrogante ¿de qué manera éstos jóvenes vivencian y tramitan su 
participación en la escuela? Y preguntarse ¿cómo participan? Esto lleva también a revisar la respuesta y 
afirmar que participan de otras formas. Serna (1998) describe cuatro características de la participación 
de las y los jóvenes actuales: causas de movilización novedosas; priorización de la acción inmediata; 
ubicación del individuo en la organización y énfasis en la horizontalidad.  

Estos jóvenes cuando participan, buscan hacerlo en instancias de relación cara a cara, concreta y 
próxima, en un vínculo de eficacia con el esfuerzo que se realiza, donde el producto de su participación 
sea visible o tangible; con acciones puntuales, con reclamos y denuncias concretas relacionadas a su 
vida por cierta proximidad y, en general, no canalizadas a través de organizaciones tradicionales. 

En la actualidad, muchos jóvenes participan en proyectos socio-culturales y socio-comunitarios y 
se preguntan sobre el significado de sus prácticas, esto implica un proceso de politización en el sentido 
más positivo del término.  

En síntesis, se trata de experiencias que producen subjetividad a la vez que las subjetividades 
producen experiencia escolar. 
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